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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todoa 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civi lments 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

( R e a l orden de aó de Setiembre de r86 . j .) 

Se declara texto of icial , y auíéntico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gacela de M a n i l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

( S u f e r i o r Decreto de ao d« Febrero de r 8 6 i . ) 

Parte mi l i tar 
GOBIERNO MILITAR 

fomcio dé la plaza del d ia 3 de Septiembre 
de 1895. 

parada y TÍgilancia; Art i l lería núoa. 72.—Jefe de 
Sr. Comandante del núm, 72 D. Aniceto Gi« 

áoez Romero. —Imaginar ia, Sr. Comandante de! 
E. 70 D. Adel Landa Coronado.—Hospital y 
•viíiiones 3.er Capitán de Art i l ler ía.—Vigi lancia 

pié Art i l lería. 3.er Teniente.—Paseo de en* 
moa, Artillería.—-Música en la Luneta núm. 

sDeórdende S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
ito Mayor, Vicente Vil las V i t ó n . 
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Anuncios oficiales. 
fcECCIOM G S . A . L . n a - j i r \ : ^ z a i i C T o A c T r \ M m v n i 

D E FILIPINAS. 
lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 

ficha, ha tenido á bien disponer que el dia 
• de Septiembre próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almone
de esta Dirección general y en la Subalterna 

la provincia de Sorsogón, 2.a subasta públiea y si-
ütánea para arrendar por un trienio el servicio 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo 
progresión ascendente de clocó mil seiscientos 

lienta y un pesos noventa y ocho céntimos 
fs. 5.68198) durante el trienio, con entera y estricta 
¡sción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
^ 191 correspondiente al dia 22 de Junio del 

(Hsente f¡ño. 
i Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

icos del expresado Centro directivo sita en la 
't^ núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
No del citado dia. Los que deseen optar en la 
ferida subasta podrán presentar BUS proposiciones 

i; Andidas en papel del selio IG.o acompañando pre-
8aiBente por separado el documento de garantía 
lr.resppndiente. 

. 20 de Agosto de 1895.=El Jefe de la 
ecciónde Gobernación, Ricardo Solier. 1 

Hallándose vacantes las esoielas públicas de niños 
de los pueblos de las Merceíes y Reus del Distrito 
de Zamboanga, clasificadas dt entrada y dotadas con 
el sueldo de pfs. 17 mensu.'os, se anuncia para 
que los que se crean con apttud para desempeñar
las presenten sus solicitudes en esta Dirección ge
neral acompañadas de los títiios quo posean, fé de 

: bautismo, certifleacióo de buma conducta y hoja 
de servicios si los hubiesen |restado. 

Manila, 27 de Agosto de l&93.=sEl Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

r r r r K=> 3mm 

Hallándose vacantes las escielas públicas de niñas 
de los pueblos de Las Merced<s, Reus y Manicahan 
del Distrito de Zamboanga, dasifieadas de -entrada 
y dotadas con el haber de p's. 15 mensuales, se 
anuncift para que las que se crean con aptitud para 
desempeñarlas presenten sus solicitudes en esta Di 
rección general acompañadas de los títulos que po
sean, fé de bautismo, certificacón de buena conducta 
y hoja de servicios si los huyesen prestado. 

ción de Fomento, Antonio Verdegay, 

Sección de Fomento. 
Alándose deiíempeñ tda por un maestro interino 
e^ela pública do niños de Daet de la provincia 
Aiabos Camarines, clasificada de la categoría de 
D̂So y dotada con el haber de pfs 22 mensua-
^ Excmo, Sr. Director general por acuerdo de 
. actual se ha servido disponer se provea en 

P'̂ ad por concurso entre los maestros de ins-

B8 

ü Primaria procedentes de la Escuela Normal, 
0í.e un plazo de 30 dias, contados desde la pn-

JClí*Q de esté anuncio en la Gaceta de Man i la 
^ los que aspiren á la citada plaza presenten 

^ 8olicitudes en esta Dirección general acompaña-
iím0e COpia 'os títulos que posean, fé de bau-
No1 Cerí'ficaclón de buena conducta y hoja de 

j . 108 si loa hubiesen prestado, 
^cii a' 30 de Agosto de 1 8 9 5 . - E I Jefe de la 

Q de Fomento, Antonio Verdegay. 

Hallándose vacante la escueh pública de niñas de 
Namacpacan, de la categoría de entrada, desempeña
das por maestras sustituías lasde la misma categoría 
de los pueblos de Bangar, Ari igay, Nagii i l ian, Bor-
notan y Tubao, y por maestras sustitutas habilitadas 
las de los pueblos de Bacnotai y Bauan, todas de 
la provincia de la Unión, y otad .s con el haber 
de pfs. 15 mensuales, se anunia para que las que 
se crean con aptitud para desmpeñarlas presenten 
sus solicitudes en esta Direccióngeoeral acompañadas 
de los títulos que posean, fé o bautismo, certifica
ción de buena conducta y hoi de servicios si los 
hubiesen prestado. 

Manila, 27 de Agosto de Í95.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio rerdegay. 

INTENDENCIA GENERALDE HACIENDA 
DE FILIPINA; 

Sección de Impuestoándirectos. 
Negociado 3. 

E l dia 27 de Septiembre psimo. á las diez en 
punto de su mañana, se sacai á subasta pública 
ante la Intendencia general ( Hacienda y en el 
salón de actos públicos de !a isma, la impresión 
de 70.300 ejemplares de códui de Capitación de 
Chinos que se calculan necenas para el año de 
1896, bajo el tipo en progrem descendente de 
600 pesos y con entera y estría sujeción al pliego 
de condiciones que á continusón se inserta. 

Lo que se hace público paraonocimiento de los 
que deseen tomar parte en es subasta. 

Manila, 26 de Agosto de 18Í—El Subintendente, 
M. Sastron. 

Pliego de condiciones para adirir en subasta pú
blica ante la Junta Superiorle Almonedas la 
impresión de 70.300 cédulaie Capitación per
sona? de chinos para el próao año de 1896, en 
vir tud de lo dispuesto por R« órden núm. 1471, 
de 2 ^ de Octubre de 1894, yas condiciones se 
ajustan en un todo á lo rescrito en la Ins-
tiucci^-: de 25 de Agosto d(858 y con sujeción 
á las coadiciones jurídico-adnstrativaa aprobadas 

por la Intendencia general de Hacienda en 19 
de Agosto de 1872. 

CONDICIONES-ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
Obligaciones de la Hacienda. 

1 . a Satisfacer ai contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones 
qué se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado res
pectivo de la Sección de Impuestos Directos de este 
Centro directivo, los modelos y bases de esta su
basta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir con arreglo á los modelos que 

obran en pieza separada, el número y clase de 
cédulas siguientes; 

Clase 
de 

cédulas. 

2. a 
3. a 
4 a 
5 a 
6. a 
7. a 
8. a 
9 a 

Número 
de 

cédulas. 

250 
250 
400 

2000 
5000 

55000 
600 

6500 
300 

Total. . . 70.300 
4. a El papel que se ha de emplear para esta im 

presión será precisamente catalán de|2.a clase, igual 
ó superior al en que se encuentran impresos ios 
modelos respectivos. 

5. a Las cédulas se imprimirán con arreglo á d i 
chos modelos en tipos claros y sin defecto alguno, 
con un fondo de seguridad á dos tintas de diferen
tes colores por cada clase de células. Su numera
ción será correlativa por clases, debiendo presen
tarse las pruebas en la respectiva Sección de Im
puestos Directos para su exáman y aprobación. 

6. a Cada ejemplar de cédula ge garantizar* coa 
un timbre en seco con el lema «cédulas personales 
Filipinas,» 1896 y en el centro el escudo de las ar« 
mas Reales de España. 

7. a Las setenta mil trescientas cédalás de capi
tación de chinos impresas numeradas y con los de
más requisitos que se expresan en la cláusula 5.a, 
serán entregadas por el contratista en los Almace
nes generales de efectos timbrados, dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde el de la notificación de 
la adjudicación del servicio por la Intendencia de 
Hacienda. 

Estas entregas podrán ser hechas total ó parcial
mente en los referidos aimacenes pero siempre den
tro del plazo de 30 dias, expresados. 

8. a Las formalidades para la entrega y recep
ción de las cédulas en los Almacenes generales se
rán las siguientes: 

1.a El contratista tan luego como vaya á hacer 
entrega parcial ó total de las cédulas, pasará una 
comunicación, con veinticuatro horas de aaticipación 
al Jefe da la comisión nombrado por la Intenden
cia para la recepción de dichos documentos, pre* 
sentándose en persona ó por medio de apoderado 
en los almacenes, verificando la entrega ante dicha 
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comisión por paquetes de á mil células de números 
correlativos. 

2. a Admitidas estas y conformes en la entrega 
y recepción, se expidirá al contratista por la comi-
s'óo un recibo provisional de las células entregadas, 
en el que se consignará si ha sido alguna desechada 
por defectuosa, á cuya reposición quedará siempre 
obligado. 

3. a Antes de empezar las entregas parciales 6 
totales y por si á la administración le conviniese 
empezar el timbrado de las cédulas, tendrá el con-
tratit ta dispuestos en almacenes los elementos ne
cesarios para verificarlo. Tanto el sello ó sellos fun
didos para el cumplimiento de lo prescrito en la cláu
sula 6.a como el trabajo del timbrado, el del pre
cinto de los paquetes y la fijación en cada uno de 
eüos de la carátula expresiva de la clase á que 
pertenecen y números á que carresponden, serán de 
cuenta del contratista. 

9.a El sello ó sellos necesarios para el timbrado 
que se menciona en la regla 3.a de la cláusula an
terior, serán custodiados-prévia entrega que lo hará 
el contratista por la Comisión durante el tiempo que 
dure la operación del estampado, y terminada esta 
se inutilizarán en debida forma, todo lo que se hará 
constar en el acta de recepción. Las demás obligacio
nes y lesponsabiUdades de la Comisión receptora 
serán dictadas por la Intendencia general. 

Condiciones jurídico-administrat ivas. 
1 . a El tipo del remate será el de seiscientos 

'pesos en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición que exceda de este tipo, así como 
las que alteren las condiciones de este pliego, 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en numera
rio el 5 p § del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género, respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Ilus-
trieímo Sr. Intendente general de Hacienda, después 
de celebrar ei remate, salvo empero la vía conteo-
siosa-adminiatrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
Oe l a s u b a s t a /IHQ firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado, el expediento de su razón se elevara 
por el Presidente á la aprobación del I l tmo. Señor 
Intendente general de Hacienda. 

5 a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianz1* equivalente al al p § del importe 
total en que se hubiere adjudicado el remate, serán 
admitidos por todo su valor los billetes del Tesoro 
conforme a lo preceptuado en el art. 3,o del Real 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y es
criturará el contrato dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que se le no
tifique la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado, ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escri
tura, se tendrá por rescindido dicho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esta declaración serán; Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia 
del segundo remate: Segundo. Que satisfaga el mismo 
los perjuicios que hubiese recibido el Tesoro por la 
demora del servicio. No presentándose proposición 
admisible para un nuevo remate se hará el servicio 
por administración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de c in
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de dichas cédulas en los Almacenes generales de 
efectos timbrados, cuyo plazo terminará á los doce 
para los efectos de rescisión á que se refiere la pre
vención séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la regesión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del COD-
trato, se resolverán administrativamente por el I l tmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda sin que puedan 
ser sometidas á juicio arbitral . De las resoluciones 
del Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
podrá alzar el contratista para el Tribunal cooten-
icioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
l ,a La subasta tendrá lugar en el salón de ac

tos públicos en la antig1! Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedasel dia y hora que se de
termina, previos los corespondientes anuncios en 
la Gaceta con treinta cas de antelación. 

2.a Para hacer propsición á esta subasta será 
indispensable: Primero. Acreditar ante la Junta de 
Almonedas al presentarla proposición ser industrial 
por alguno de los coceptos comprendidos en los 
núm.s 28 y 29 de la taifa 6 a de la contribución in 
dustrial, cuyo extremo justificarán con el recibo del 
último trimestre. Si el icitador lo fuese por apode-
ramiento ó representan^ de algún industrial de la 
clase mencionada, presntará además del recibo de 
referencia el poder ó ócumento legal de su presen
tación ante la referida unta. Segundo. Presentar el 
documento en que se crédito el depósito de que 
trata la condición 2 a ó las jurídico administrativas; 
y Tercero. Que la propsición sea ajustada al mo
delo adjunto, extendidoen papel del sello 10.0 siendo 
de cuenta también del contratista todo el papel del 
sello conveniente para i l expediente, 
f ^ . a Las proposicioBS se harán en pliego cerrado 
acompañado del docunento del depósito. 

4. a El Presidente é la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numera ordinslmente los pliegos 
que se presenten con 'reposiciones. 

5. a A la hora señilada en los anuncios se pro
cederá á la apertura cb los pliegos por el órden 
de presentación, queándo unidos al expediente 
las proposiciones prectadas y el resguardo de la 
Caja de Depósitos perteneciente á la mejor postura, 
prévio endoso á favor de la Hacienda, devolviendo 
tas restantes á los interesados. 
f¿36,a Si resultasen enpatadas dos ó más proposi
ciones que sean las nás ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por un orto tiempo que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose en la más ventajosa. 

7.a El. actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firnarán los Sres. de la Junta y 
es tal estado el expedente de su razón se elevará 
por el Presidente á h aprobación del I l tmo. Señor 
Intendente general de Hacienda, ante el cual acre
ditará el adjudicatario provisional, cuatro dias des
pués de celebrada la subasta, el tener estableci-

' - u ; — m lo .̂nnital d A a l f i l ni* fLfl '00 
dustrias comprendidas en los ciiados nüm.s 28 ó 
29 de la tarifa 6.a ó presentar legalmente á alguno 
que reana la cualidad expresada y caso de no jus
tificarlo se notificará £l autor de la proposición que 
le siga y asi sucesivimente. 

Cualquiera duda q*B sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se susciten así como el acto 
de la subasta y los ©mas trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito en 
la instrucción sobre Is contratación de servicios pú
blicos, aprobada por leal órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila, 19 de Agoto de 1895.—El Jefe de la 
Sección, Florentino Itóntejo, 

MODELO 'B PROPOCISION. 
Sres. Presidente y Voales de la Junta de Almonedas-

D. N. N. vecino de se compromete á en
tregar en los Ahiiacecs generales de Efectos t im
brados de la Intendeíiia general de Hacienda las 
(70.300) setenta mil tiscieatas cédulas de Capita
ción personal de china para el próximo año de 
1896, con sujeción áos modelos y clases de papel 
que se requiere, ejeciando el servicio con arreglo 
á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de . . . . pesos, (en letra) acre
ditándose por doeumeío adjunto, haber depositado 
la cantidad de . . . i 

Fecha y firma. 
: 

ACADEMIA PEAGOGICA DE MANILA. 
Sretar la. 

En cumplimiento d art . 6.o del Reglamento de 
esta Academia, se a^a a los individuos de la 
misma, que el 15 deactual, se celebrará sesión l i 
teraria en la que se ^8arrollará por D. Florencio 
Luis González/ el sigente tema: 

<Los sentimientos te en el hombre existen son 
fuente de bienestar, iel pedagogo los diri je con 
ac ertó hacia ¡os objep que les son propios." 

Disertará luego eob el órden en las Escuelas y 
amenidad en las leccaes D. Flaviaoo Tenco. 

La sesión se tendrán el Sa'ón de Academias de 
:aíj&BdoiGít.- EaW^f l i t e ia^« •^ • i ^ í ssaüíoitó«5 á 

la E. N. Superior de Maestros á las 6 X$ 
tarde. l¿ 

Manila, l . o de Septiembre de 1895 = E l gj, 
r io , Tomás Tirona. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
El chino Chua-Pongco, vecino del Distrito dg 

Cruz de esta Capital, cuya residencia se igQ 
servirá pasar por el Negociado de aprovecha 
de maderas de esta dependencia Solana ^ 
para enterarle de un asunto que le conciem 

Manila, 30 de Agosto de 1895.=El 
general, Gui l le lmi. 

Presupuesto de la obra de reconstrucción y 
ción de la casa número situada en la 
Solana del Distrito de Intramuros. 

Número 
de 

unidades CONCEPTOS 

200 

1 

1(3 
150 

20 
4 

150 

100 

100 

Pares de puerta mampara de narra 
2 , 5 0 x r 3 0 con v^sagras para 
pasadores y derribo en los en 
trésnelos. 

id. i d . molave entablado 3,12xl,74 
con id. id. para el corredor. 

Id. id. 3 ,00x l '60 id . i d . con 
jamba y quisio id. id. que dá 
á la calle. 

Id. id. enverjado de madera 2'34x 
l ' l ? con id . id 

Ventana de hierro con su basti
dor que dá al patio. 

Metros cuadrados de quízame con 
su costillaje á pfs. 1*50 metro. 

Id. id . de pavimento de piedra y 
China á pfs. 4'50 id. para la 
cuadra. 

Id . id . de id. del patio con mor 
tero y mano de obra á pegos 
O'ST i [ . i d . 

Id , id. entramado de ladrillo para 
oociaoi j lífíño á p f a . O 00 

Id. Id. de pavimento de baldoza 
ordinaria con derribo á pfs. O'60 

Id . id . de teja en desmantelar 
asentarse de nueva colocación 
de baraquilan y barateja á pe
sos 0*55. 

Cuadra de mampostería con tres 
comedores, valias balbada y 
tapa ojo. 

Fogón de mampostería con cuatro 
caíanos y 1 pila en ei baño. 

Arreglar la letrina, poner tabla 
una ó dos asientos. 

De caña espina y conducción. . 
Cávanos de cal de ostras á pe

sos 20 el ciento. 
Carros de arreoa á pf í . O'SO, uno. 
Tabiques para tirar y limpieza á 

pfs. a^o 
Metros lineales de tabla suelo á 

pfs. 0 30. 
Kiio de yacal de T'OOxO^O por 

O'IO. 
Baraquilan de molave de 2'50x 

O ^ x O 01 1 ^ á pfs. 18'00 ei 
ciento. 

Barateja de id. id . de 2<50xO<04x 
0 0 1 á pfs. 12400 el ciento. 

Recorrer las tablas suelas del piso 
superior y el segundo, quitar los 
pudri Jos reemplazar con nuevas. 

Id. los desconchados de los en
tramados en el primero y se
gundo piso. 

Gastos utensilios de la obra. 
Pintura de toda la casa. 

Total. . i 
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Importa este presupuesto la c-imidad de f»'1, 
trecientos quince pesos y setenta y cinco cóo11 

Manila, 30 de Agosto de 1895. 

(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provio^ 

l í ! Per 

eió 
Ule 
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IES 

oí 

¿Q relación remitida por el Presidente de 
ó S/uota en 30 de Octubre últ imo. 

Puebro de Naga. 
¿e ¡os interesados 

Par - O b a s . 
gomero Pansacala, 
•io Sasan-

< fig¡do s^yop. 
^ roardo Taraya- _ 
l D ^ tflIÍQ0 Jiral'g Obias ;8i 

y 
otros. 

r; JI m i s t 
es ;l iiiisnao. 

i\ mismo. 
^dido Alforqae. 
^ Ó Q A l férez , 

í cta iDO A l i a n t e . 
h Claro B a e r r a . 
"Drispino B a c l a - a n . 

Celestina B.lersai\. 
Cjriaco Canón igo . 

Canónigo. 
yeto Dicen. 
jaiiuelino J iménez . 
Ciríaco N a v a l e s . 

Nombres de los interesados 

ü . Clemente Navales. 
Cornelio Obatay. 
Cayetano Quilatan. 
Cenona Rama. 
Clemente Repunte. 
Cipriano Regís. 
Catalina Rivera. 
Cárlos Repollo. 
Cipriano Sayson. 
Ciiiaco Tabilon. 
Oleodoaldo Tapdasan. 
Claudio Ubas. 
Dionisia Al iante. 
Dominga Alebango. 
Dionisio Baríido. 
Dionisio de la Serna* 
Dionisio Laput. 
Domingo Mangurale. 
Domingo Mangubag. 
Domingo Mañacat. 
Dámaso Qi iachon. 
Escolástico Abadía. 

{Se continnuará ) 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA. 
Anuncio de concurso 

|En cumplimiento da lo dispuesto por el E icmo. 
gobernador general con fecba 9 del corriente 
e lo acordado por la Junta del Puerto en sesión 

a el dia 23, se abre un CODCUTBO para el 
binistro de sillares, sillarejos, baldosas, losas de 
ia y adoquines de granito, con destino á las obras 

jora de la 2.a sección del estero de Binondo, 
¡yo» materiales, puestos en la bahía de Manila, se 
oran en la cantidad de veintiún mil cuatrocieh-
ochenta pesos y cuarenta cóatimos (21.480,40). 
m el presupuesto aprobado. 
El servicio se ejecutará con sujeción extricta á los 

JIDOB y con arreglo á la esencia de lo prevenido 
los pliegos de condiciones racniwuivas y «ami-

fctrativas, cuyas cláusulas podrán ser alteradas en 
sla de las modificaciones que se propongan. 
Los documentos que sirven de base al concurso 
hallan de manifiesto, para conocimiento del pú-

ico, en la Dirección de las Obras del Puerto, sita 
el paseo de María Cristina, frente al monumento 
D. Simón de Anda, todos los días no feriados, 
ocho á doce de la mañana y de tres á seis de 
tarde. 
âs proposiciones se redactarán en papel del se-
correspondiente, se ajustarán al modelo inserto 
continuación, y se presentarán en pliego cerrado 

Tntes del dia l .o de Noviembre próximo. A cada 
iego deberá acompañar la carta de pago que acre-
te haber consignado en la Caja de Depósitos, la 
ntidad de cuatrocientos veintinueve pesos y sesenta 
' UQ céntimos (pfs. 429 61), como garantía provi-
'0Iial para optar al concurso. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cual-
iera de los requisitos expresados, y aquellas cuyo 
porte exceda del tipo presupuesto.—La Junta 
' Puerto adjudicará provisionalmente el servicio á 

^or de la proposición que juzgue más benifleiosa, 
^•ándese al Excmo. Sr, Gobernador general la 
Radicación definitiva. 

ôs interesados podrán reclamar la devolución de 
1 cartas de pago, correspondientes á las proposi-
,0De8 desechadas por la Junta del Puerto, si en el 
'~ino de un mes no hubiera recaído resolución 

^u"01" sobre el concurso. 
Manila, 29 de Agosto de 1895.—El Ingeniero D i -
ctor. Eduardo López Navarro. 

8 MODELO DE PROPOSICION 
/ • Residente y Vocales de la Jus.ta del Puerto 
^ de Mani la. 

ie 00 • vecino de con cédula 
^ °nal de . . . clase expedida por . . . en. . . de 

> enterado del anuncio publicado por la Direc-
^e las Obras del Puerto de Manila en el nú -
^e la Gaceta áQ esta Capital, correspondiente al 

.• • de úitimo (ó de la fech>:) enterado 
léQ de los requisitos que se exigen para la ad-Judi 

«1% 
cació n en concurso público del suministro de 
res> sillarejos, baldosas, losas de tapa y ado

quines de granito, con destir á las obras de rae-
jora de la 2.a sección del eero de Binondo, y en
terado igualmente de las obgacionee que señalan 
los pliegos de condiciones qe han de regir en el 
servicio, se compromete á toiar este por su cuenta, 
por la cantidad (aquí el ímpfte en letra y número), 
con extricta sujeción á los cados pliegos de con
diciones, (ó con las siguiente modificaciones en los 
mismos). 

Manila, , , . de de 1895. 
(Firm del proponente). 

OBRAS PÜBLICAS.—SEB/ICIO DE FAROS 
Con arreglo á lo que detenioa el párrafo 2.o del 

art. 4 o del Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 
y en cumplimiento de lo dispesto por la Inspección 
general de Obras públicas enoflcio de 2 1 del actual, 
se ha señalado el dia 23 de septiembre próximo á 
las diez de la mañana, parf la adjudicación en 
concierto particular de las ibras de construcción 
de nn faro de 3.er órden déla Isla Malapascua de 
la provincia de Cebú, cuyo pesupuesto de contrata 
aprobado por el Exemo. 8r. (oberoador General en 
acuerdo de 25 de Enero últino, ascienda á 30269 
pesos; debiendo celebrarse el acto en e^ta Capital 
en la Jefatura del Servicio <e Faros (Palacio 20) 
donde se hallan de manifieste para coooe mieoto del 
público, todos los documenta que deben regir en 
el concierto. Las proposiciona se arreglarán exacta 
mente al modelo adjunto y se entregarán en p'iegos 
cerrados al Jefe del servicb, admitiéndose sola
mente durante la primera mella hora del acto. 

Los pliegos deberán conteíer el documento que 
acredite haber depositado el Ücitador en la Caja de 
Depósitos, la cantidad de 605pesos y 38 cénts. como 
garantía provisional de su pjrticipacióo en el coa
cierto, y serán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 

pesos. 
Manila, 28 de Agosto de 1895.—El Ingeniero 

Jefe del Servicio, Guillermo Brokcmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular, las obras 
de construcción de un faro de 3.er órden en la 
Isla Malapascua de la provincia de Cebú. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
la Isla Malapascua de la pro/incia de Cebú, regirán 
además del pliego de eondicicnes generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Tunio de 1886, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abril 
de 1888 y del de las facultaiivas aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador Genenl en acuerdo de 25 de 
Enero últ imo, las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras, ó sean 605 pesos y 3S céntimos, cuya carta 
de pago acompañará si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá gustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.o El licitador á quen se hubieren adjudi
cado las obras, tendrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se e notifique la adjudi
cación del remate para forncalizar la escritura de 
contrata; deberá empezar las obras en el plazo d^ 
un mes á contar de la fechado la expresada not i 
ficación, en cuyo tiempo habn i de ser replanteadas 
ó quince dias después del re)lanteo, si por alguna 
circuustancia este se retrasán y las deberá ejecutar 
en el término de dos «ños. 

Ar t . 4.o La fianza SB conpondrá del depósito 
provisional que se consigna pira tomar parte en la 
licitación que asciende á la antídad de 605 pesos 
y 38 céntimos y además el dez por ciento que se 
le descontará de cada uno db los pagos que suce
sivamente hayan de hacerse á contratista, conforme 
al artículo siguiente; pero esar4 el descuento en 
dichos pagos cuando la suma del depósito provisio
nal de que trata el art. 2.o, mida i ia de las re
tenciones mensuales, llegue . ser la décima parte 
del presupuesto de contrata, • sea la cantidad de 

3026 pesos y 90 céntimos que constituirá la fianza 
defiLitiva. A este fio, en el momento de la adjudi
cación de la contrata, el contratista endosará á l a 
órden de la Inspección general de Obras públicas 
la carta de pago del depósito provisional, expre» 
sando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5 .0 El contrati ta tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de loa dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verif icára 
el abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado contratista el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 1 5 , 
16. 18 y 22 del pliegn de condiciones generales 6 
si procediese con notoria mala fó en la ejecución, 
de las obras, se le podrán imponer por la D i 
rección general de Administración Civ i l , de acuerdo 
con la Inspección general de O^ras públicas, rap
tas que no baj i ráa d i 20 pesos ni • excederá;Í da 
ciento, cuyo importe se descontará del de ia p r i 
mera certificación que después hubiese de expedír
sele, entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providen
cias al derecho común y á to lo fuero especial. 

Manila, 28 de Agosto de 1895.—Si lageniero 
Jefe del Servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don . . . . . . . vecino do con cédula 

personal de . . . clase núm expedid* por la 
Administración de Hacienda pública de . . . . . en 
. . . . de . . . . . . de este año, enterado del anun
cio publicado por la Jefatura del servicio de faros 
en la Gaceta del dia asi como de las Ins
trucciones de subastas, contratos por conciertos y 
pliegos de condiciones generales, facultativas y ad
ministrativas y económicas que han de regir en el 
concierto particular de contratación de las obras de 
construcción de un faro de 3.er órden en la Isla 
Malapascua de la provincia de Cebú, se comprometa 
á tomar por su cuenta dichas obras con extricta su
jeción a io prevenían en ios aocameotos acabados 
de citar, por la cantidad de • (aa letra el 
importe.) 

Fecha y firma. 

Don Eutaquio Ripoll Martínez, Teniente Coron*1! 
l .e r Jefe del Regimiento de Línea Provisional 
núm. 1 . 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector del Arma se con
voca á una pública licitación que tendrá lugar ea 
esta plaza y local que ocupan las oficinas del Re
gimiento á las 9 en punto de la mañana del dia 
18 del próximo mes de Septiembre, al objeto e 
contratar ocho cornetas y trece tambores con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el citado punto de 8 de la mañana 
á 5 de la tarde y en el domicilio del Apoderado 
del Regimiento, Hotel de las cuatro Naciones, 
cuarto núm. 17 Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propa-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañado de la garan t í * correspondiente y do
cumento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Cavite, 3 de ju l io de 1895.—Eustaquio Ripol l .— 
Es copia.—El Apoderado. Cárlos del Vai le. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T. vecino de enterado del 

pliego de condiciones que acepta en todas sus par
tes y anuncio para contratar ocho corneta?; y trece 
tambores para el Regimiento núm. 1 se compromete 
á hacer dicho servicio con la rebaja de un (cairo 
por ciento) sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición ftcom-
paña el correspondiente talón de depósito cx j ido 
como garantía en la condición 4.a del piü go. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia,—E[ Apoderado, Cários del Valle. 

Pliego de condiciones para contratar en púb ca 
iicitacióo y con sujeción á lo que en el mismo 
se estipula, los efectos que en la primara base: 
se consignan. 
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1.a El objeto de este contrato, es la entrega 
»1 Hegimiento de ocho cornetas y trece tambores 
con todos sus accesorios para el servicio del 
mismo, cuyo precio máximo será el de 12 pesos 
35 céntimos, cada una de las primeras y el de 
12 pesos 50 céntimos, cada uno de los segundos. 

. 2.a Dichos instrumentos serán del sistema «La 
Hera> y de la clase y condiciones que para las 
cornetas se detallan en la cartil la de uniíormidad 
vigente y en cnanto á los tambores á continuación 
según la Real órden de 14 de Noviembre de 1893, 
presentando los licitadores un tipo de cada uno de 
ellos para que la Junta elija el que en conjunto 
reúna mejores condiciones, las cuales decidirán en 
la adjudicacióa de la contrata. 

Retalles de la caja de guerra reglamentarias 
Peso. . 2*350 kilógramos. 
Diámetro. . 0*37 metros. 
A i tura. . 0 1 7 Id . 

3. a Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar, por medio de la cédula 
personal. 

4. a La subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que expresa el oportuno anuncio de convo
catoria. Las proposiciones serán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo, extendidas en papel común 
y sin que tengan enmiendas ni raspaduras, é irán 
acompañadas del correspondiente talón de depósito 
de garantía, equivalente al 5 p 3 del importe de 
Jos efectos. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre 
y sellados al Sr.. Presidente de la Junta económica 
directamente por el proponente, considerándose nulos 
los que no Heoen estas condiciones; tampoco serán 
admitidos las proposiciones cuando ios precios sean 
superiores al del límite señalado, carezcan de la ga* 
raotía prevenida, contengan raspaduras ó enmiendas, 
ó no estén exfrictamente sujetos al modelo señ -lado. 

6 a Principiado el acto del remate, no podián 
presentarse más proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

7. a Las proposiciones podrán hacerse por el todo 
que abarque la subasta, ó por cada uno de ios dos 
grupos de eila en particular. En igualdad de precios, 
ser* preferida la proposición que comprenda amDos 
grupos. 

8. a Si se presentáran dos proposiciones iguále
se abrirá la licitación verbal por espacio de diez m i 
nutos, estando presentes sus proponeates ó apodes 
rados acreditados en debida forma conducente á con
seguir la baja de un- tanto por ciento del importe 
de las proposiciones. De no estar presentes ó no 
mejorarse estas, la elección se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición queda 
•determinada la responsabilidad de su proponente 
íiasta que sea aprobada por el Excmo. Sr. General 
Subinspector del Arma, sin cuyo requisito no empe
zará á surtir sus efectos el remate y obtenido que 
haya dicha aprobación, se notificará al rematante el 
rual deberá elevar el Depósito que como garantía 
para afianzar su compromiso, tenga hecho al diez 
por ciento de! importe de ios efectos. 

10. Si este dejára de cumplir alguna base del 
contrato se dará por resciodidoi en su perjuicio, 
causando los efectos siguientes. La celebración de 
una subasta pagando el primer rematante la dife
rencia de mayor precio que pueda resultar en esta 
segunda y el abono de todos los pe«juicios «íue 
pudieran resuitar al Estado: 

11. Además de disponer el cuerpo del depósito 
•íe garantía el rematante queda obligado por este 
contrato á responder con todos sus bienes á la res
ponsabilidad que determina la base anterior. 

13. En el dia y hora fijados, presentará el re-
1 tante ios efectos,. cuyo plazo no excederá de 15 
días, á contar desde el en que se le notifique la 
aprobación del remate por la superioridad, y si el 
todo ó parte de ellos son rechazados por los Ca-
p ^.nes nombrados para el reconocimiento por no 
ii ar las condiciones del contrato, los retirará el 
rematante, concediéndole un plazo de 15 días para 
pr» sentar otros ó aquellos reformados de modo que 
reúnan las condiciones escrupulosamente. 

13. Los pagos deben verificarse una vez que los 
objetos sean admitidos, previo el reconocimiento 
correspondieiite. 

14. No serán admisibles las reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que 
sea el moi:vo ó fundamento de ellos. 

15. Será de cuenta del contratista el pago de los 

derechos nacionales, aunicipales y extrangeros ó 
cualquier otro que alverificar el contrato estuviese 
establecido ó se estabbiese durante él , é igualmente 
será de cuenta del cotratista la inserción de anun» 
cios, y cuantos otros astos origine la subasta. Lo 
serán también los quenotive la adquisición de em
paque, embalaje y toos los trasportes hasta su en
trega en el local señaido. 

16, La falta de lapuntual entrega de los obje
tos en los plazos quese le marque, será motivo 
de recisión del contra) en perjuicio del contrá-
tista, causando los mimos efectos que marca ia 
base décima. 

17. El contratista il aceptar estas condiciones 
se obliga á. reconocerla acción gubernativa de la 
Junta económica del rg'miento, la cual se reserva 
el derecho de admitir la proposición que considere 
más ventajosa renunciodo á su jurisdicción y so
metiéndose en un tod. á la autoridad del Excmo. 
Sr. General Subinspetor del Arma, á cuyo fallo 
habrá de someterse ei todos los asuntos, qoe por 
falta de cumplimiento leí contrato pueden ocurrir. 

Cavite, 31 de Julio de 1895.=»El Teniente Coro
nel l .er Jefe, Eustaquii RipoU.=Es copia.—El Apo
derado, Carlos del Vale. 

Edictos 
En virtud de provideicia dictada por el Sr. Juez 

de 1.a instancia del diitrito de Tondo de esta Ca
pital en la causa núm 27 contra Agapito Evange
lista por estafa, se cita á Juan de los Santos, pes
cador de oficio y veciro del barrio de S. Ildefonso 
del pueblo de Navotas de esta provincia, para que 
en el termino de 9 días á contar desde el siguiente 
al de la publicación de f ste edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, comparezca en este Juzgado sito 
en la calle de Salinas núm. 17 Tondo, bajo aper
cibimiento que de no facerlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Tondo á 29 4e A^osio dft 1895.—El E«fir ibann P 
Antonio Mar t ínez.^ v .o B.o, Concellón. 

En el juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
de Paz, por D. Bernardo Soriano, en representación 
de D. Eduardo Litonjua, contra Felipe Fidelino, 
sobre cantidad de pesos, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, dicen asi. 

«Sentencia.—En el Jazgado de Paz de Binondo 
á 22 de Agosto de 1895, el Sr. D. Juan Soldevila 
y Borraz Juez del miemo en propiedad habiendo 
examinado este juicio verbal civil seguido por 
D. Bernardo Soriano en presentación de D. Eduardo 
Litonjua contra Felipe Fidelino, sobre cantidad de 
pesos. =»Visto el art. 719 de la Ley de Enjuicia
miento civil y demás disposiciones de aplicación. 
—Fal ló: que debo cordenar y condeno á D. Felipe 
Fidelino en su rebeldU a! pago al demandante 
D. Bernardino Soriaot ó á su representado don 
Eduardo Litonjua, de :a cantidad de 96 pesos y en 
las coatas de este juicio, ratificándose el embargo 
de los bienes del demandado, y notificándose esta 
sentencia al mismo en Ja forma establecida por la 
Ley. Así definitivamene juzgando por esta su sen
tencia, lo pronucio nando y firmo.—Juan Sol
devila. 

Y en ausencia y releldía del demandado Felipe 
Fidelino se fija el presante, para los efectos legales 
á dicho demandado. 

Juzgado de Paz de íinondo á 23 de Agosto de 
1895.—El actuario, Caudio J. Tirona.=»V.o B.o, 
Juan Soldevila. 

En el juicio verbal j ivi l seguido en este Juzgado 
de Paz por D. Ramón Pazos Garballido contra don 
Panliüo Lauengco Vicbria sobre cantidad de pesos, 
se ha dictado sentencia cujo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así. 

«Sentencia.—En el lizgado de Paz de Binondo á 
24 de Agosto de 189.': el Sr. í). Juan Soldevila, 
Juez en propiedad del mismo, habiendo examinado 
el presente juicio verbil civil seguido por U. Ramón 
Pazos Garballido conta D. Paulino Lauengco Vic
toria sobre cantidad cb pesos.—Visto el art. 712 de 
la Ley da Enjuiciamiato civi l y demás disposicio
nes de aplicación.=Fíl lo: que debo condenar y con
deno al demandado D.Paulioo Lauengco Victoria ai 

pago á D. Ramón Pazos de la cantidad de w 
sos 25 céntimos y costas del juicio. Asi porei 
tencia definitivamente juzgando lo pronuncio 
y firmo.=Juan Soldevila. 

Lo que en ausencia y rebeldía del dema 
D. Paulino Lauengco Victoria, se inserta lapt 
en la Gaceta oficial de esta Capital para los e3 
legales al mismo. 

Binondo, 27 de Agosto de 1895.—El act 
Claudio J. Tirona.—V.o B.o, Juan Soldevila. 

dispuesto por el Sr. D. K¡ 
», Juez de l a instancia ^ 

En virtud de lo d 
Tojar y del Castillo, Juez de i.a instancia ^ 
tr i to de Binondo de esta Capital en proviijJ 
dictada en el dia de ayer en las autos sobre ^ 
ción de concurso voluntario de acreedores de 
Padern. se previene por medio de este edicto 
nadie haga pagos al concursado bajo la p, 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
sitarlo D. Juan Sans ó á los Síndicos luego 
tón nombrados: se cita á los acreedores de 
concursado á 6n de q'ie se apersonen en el 
con los títulos justificativos de sus créditc 
sentándose en la Escribanía del que suscnb 
48 horas antes de la señalada para la celebr 
de la junta general, y se los convoca para 
junta que tendrá logar el dia 28 de Septiembre 
nidero y horas de las 10 de su mañana en loj ^ 
trados de este Juzgado, sito en la calla del y'¡gi 
ral Izquierdo núm. 5 del arrabal de San 1|8 
Trozo para el nombramiento de síndicos. 

Manila, 31 de Julio de 1895 .=E l actuario, 
Cañete, =-V.o B.o, Tojar. 

Por providencia del Sr. Juez da Paz del Diit \ 
de Intramuros recaída en el juicio verbal civil 
guido por D. Pedro Cayro, contra D. Fiaviano 
rales, sobre cantidad de pesos. 

Se saca á pública subasta. 
Una casa y un camarín en. . pfs, l | 
» arpa en. 
> aparador en. 
Tres sillas, un par de silletas, un quin

qué y un par de banco pueden valer 
en jumo. 

jyo 
&a,l 
ici 

strul 
isivl 

Suma pfs. 5 

Señalándose su remate para el dia cuatro 
mes entrante á las doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar en la audiencia público de este Juzgi 
de Paz, sito en la calle Palacio núm. 9, no e 
tiendo posturas que no cubran las dos terceras j 
de su avalúo. 

Dado en Manila á 28 de Agosto de 1895.-Pl 
mandado de su Sría., Irineo Centeno.—V.o fro 
Alvaro. 
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Don Antonio Martín de Oliva y Romero, Capitán 
Fragata y Juez instructor de la causa núm. 
que se instruye por hurto de plata m-jicanai 
Vapor incendiado «O. Juan» por las dotaciowl 
del «S. Antonio» y cSta. María* 

Teniendo que notificar á Romualdo Boró y 
de los Santos, que pertenecieron á la dotación tlj 
Vapor «S. Antonio» hoy «S. Joaquin» el sobr 
miento y libertad defioitiva decretada por el 
celentísimo é l l imo. Sr. Comandante General 
Apostadero y Escuadra, de acuerdo con su auP1 
en 26 de OQfcQbre de 1894, á favor de los cita^ 
cuyo paradero se ignora, se publica en la Gacê  
oficial de esta Capital, para que pueda llegar á ' 
cooocimiento. 

Manila, 13 de Agosto de 1895. - A n t o n i o Mar 
de Oliva.—Por su mandato, Mariano Barrajo. 

Don Ricarda Pavóíi y Rosales, Juez ds i.a instao6'' 
de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el preseate se cjta, á los que tengan alguoa 'f1 taJ 

claonación contra el Registrador hter no que ^ f j 
esta provincia D. Lorenzo Salazar, para que deotr0 ̂ 1 
niazo de 6 mese^ á contar desde la publicación de eS 
anuncio se presenten á deducirla ante e>te Juzg'da ^ 
apércibimienlo de pararles en otro caso el perjuicio Q" 
hubiere lugar en derecho. ^ 

Dado en San Isidro á 24 de Abfi l de 1 8 9 5 . ^ R ' ^ 
Pavón.a-Aoti roí, Francisco Villarias. 
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